CRUZ ROJA MEXICANA

DELEGACION GUADALAJARA

DIRECCION MEDICA

REGLAMENTO DEL CUERPO MEDICO
NORMAS GENERALES

1. Cumplir y hacer cumplir los objetivos y principios fundamentales de la Cruz Roja Mexicana en todos sus niveles.

2. Evitar al máximo dentro de la Institución relaciones privadas, así como limitar asuntos de la misma índole.

3. Se prohibe pegar anuncios o propaganda fuera del área destinada para tal fin.

4. No se deberán utilizar las sillas de ruedas y las camillas para el transporte de carga, ni para sentarse o acostarse en ellas.  Se les debe de dar el uso adecuado para lo que fueron diseñadas.

5. Se deberán evitar comentarios desfavorables para las áreas de trabajo y la propia Institución.

6. El presupuesto o costo de servicio a otorgar solo será proporcionado por el Area de Trabajo Social.  No debe hacerlo el Medico.

7. Se Prohibe Fumar en las diversas áreas del hospital.

8. A los agentes de medicina no se les podrá atender dentro de las áreas de trabajo (Urgencias, Hospital, etc.).  Solo se les atenderá en las áreas de descanso, salida del comedor y área de pasillos de Consulta Externa Ordinaria, no en Urgencias.

9. Se prohibe traer niños, acompañantes durante su jornada de trabajo.

10. Se respetará el horario de cada área de trabajo, por lo que se deberá de estar siempre puntual a la atención del paciente, ya sea en Consulta, Urgencias, Quirófanos, Certificados Médicos, etc.

11. Todo el personal deberá estar siempre renovando sus conocimientos médicos mediante la participación en la capacitación continua.

12. Todo el personal deberá presentarse a sus labores cotidianas debidamente uniformados, puntuales, portando su gáfete de identificación y pulcramente vestidos y las damas con el pelo recogido.

UNIFORMES OFICIALES:
MEDICO ADSCRITO:
Bata blanca sectores oficiales de Cruz Roja Mexicana.



MEDICO DE BASE:
Pantalón y bata blanca sectores oficiales de Cruz Roja Mexicana.



MEDICO RESIDENTE E

INTERNO PRE-GRADO:
Pantalón blanco, filipina blanca, bata blanca, zapatos, calcetines o tobilleras blancas.

En invierno y/o noches se podrá usar sudadera de color blanca  debajo de la filipina.



ENFERMERIA:
Mujeres: pantalón blanco oficial, cofia o turbante, según sea el área, zapato y medias blancas, blusa blanca sectores oficiales de Cruz Roja Mexicana.

Hombres: filipina azul clara, pantalón, zapatos y calcetines blancos.

En invierno suéter rojo y/o chaleco del mismo color.

Estudiantes de Enfermería: uniforme  oficial de su escuela.




DEPARTAMENTO DE RX:
Bata o filipina beige sectores oficiales de Cruz Roja Mexicana.

13. Evitar comentarios delante de los pacientes sobre manejos Médicos previos en otras unidades de la Cruz Roja o de otras Instituciones.

14. Evitar discusiones medicas delante de los pacientes.

15. Dar un trato cálido a pacientes y familiares, informándolos ampliamente y evitando fricciones.

16. Guardar el orden debido, evitar gritos y vocabularios altisonantes, por respeto a los compañeros, a los pacientes y a la Institución.

17. Solo con autorización del director y en su ausencia, de algún miembro del Cuerpo de Gobierno, podrán médicos ajenos a la Institución atender pacientes en el hospital.  En caso de alguna eventualidad (desastres), se ajusta al reglamento respectivo.

18. Para la información a la prensa, el vocero oficial es el departamento de Comunicación y Desarrollo.

Fuera de horarios de oficina, el responsable de la información es el Jefe de Guardia.

La entrada de prensa al Area de Urgencias solo podrá ser autorizada por algún miembro del Cuerpo de Gobierno del Hospital o Delegación.

El Cuerpo Medico deberá reportar las incidencias trascendentes de inmediato a la Dirección Medica.

Deberán respetarse las jerarquías y propiciarse la comunicación y coordinación horizontal.

Fuera de sus horarios, el personal deberá estar dispuesto al llamado en caso que la Institución lo requiera.

Todo el personal debe procurar y propiciar las buenas relaciones humanas entre compañeros, con pacientes y familiares.

Todo el personal deberá tener una actuación consciente para la racionalización de los recursos.

En la realización de procedimientos se deberá respetar el pudor y la dignidad de los pacientes.

De cualquier examen y/o procedimiento terapéutico invasivo, deberá informarse al paciente o al familiar y obtener lo que se denomina “Consentimiento con Información” (Excepto casos en que este en peligro inminente la vida).

Queda PROHIBIDO presentarse a laborar bajo influencia de drogas o alcohol.

Todo el personal deberá cumplir con las Normas Oficiales de las Secretarias de Salud y las del Medio Ambiente:

· Informes y avisos oficiales.

· Expediente y notas clínicas.

· R.P.B.I.

· Otras.

19. Todo el personal deberá participar activamente en los programas oficiales de la Cruz Roja; Ejem.:

· Desastres.

· Mejoramiento continuo de la calidad.

· Capacitación.

· Etc.



20. Por respeto a la Institución, a los pacientes y a los compañeros de trabajo, queda prohibido hacerse acompañar por personas ajenas a los servicios.

21. Respetar los derechos de los pacientes y los derechos y obligaciones de los Médicos y los Códigos de Ética.

22. Los permisos deberán presentarse con una semana de anticipación para prever que no se afecte la operación (Excepto causas de Fuerza Mayor).

23. Quedan Prohibidas las permutas de guardias sin la autorización de la Subdirección Médica.

24. Todo paciente atendido deberá contar con su historia clínica elaborada.  (de acuerdo a NOM).
25. El Médico Residente que atiende al paciente, deberá capturar todos los datos (Pronósticos, Parte de Lesiones y Registro de Cubículo de Choque) en la computadora.  El Jefe de Guardia debe apoyar esta actividad y es responsable de que todo sea capturado.

26. Las guardias serán efectuadas de la siguiente manera:

A. Médicos Becarios Residentes, Internos de pre-grado y Preinternos:

Guardias acumuladas de 24 x 48 horas (A, B y C).

· Pasantes de Medicina:

1. Turnos matutino y vespertino (de 5 horas cada jornada) de lunes a viernes.

· Acumulada sábado y domingo, 10 horas cada día.  Este horario con autorización de la Jefatura de Enseñanza.



NORMAS EN EL SERVICIO DE URGENCIAS

2. La puerta de acceso a Urgencias deberá de permanecer cerrada y solo será utilizada para el paso del personal autorizado, así como de los pacientes.

3. La presencia del personal deberá tener una apariencia de pulcritud, bien vestido y portar siempre gáfete de identificación que lo acredite como miembro de la Institución o del lugar de donde fue comisionado.

4. El personal de Enfermería  que sea asignado al Area de Urgencias, deberá de traer turbante durante su estancia en la misma.

5. Dentro del servicio queda PROHIBIDO:  fumar, utilizar vocabulario inapropiado con palabras altisonantes e ingerir alimentos.

6. El horario para el inicio y finalización de una guardia será a las 7:30 horas de los 365 días del año, horas en la cual será la entrega y recepción de la misma, por parte de los Jefes de Guardia.

7. Los teléfonos de las áreas de trabajo deberán solo utilizarse para asuntos oficiales o relacionados con la Institución y siendo breve en la platica.

8. Solo por excepción, los médicos cubrirán servicios de ambulancia (casos graves y por orden del Jefe de Guardia).

9. Un paciente no podrá permanecer en el Area de Urgencias por mas de 8 horas; si se cumple el lapso, deberá de ser trasladado al Hospital de la propia Institución u otra unidad, con su respectiva nota de urgencias, manejo proporcionado y el motivo de traslado, así como los resultados de exámenes de Laboratorio y Radiográficos que hayan sido solicitados y con su parte de lesiones (todo de acuerdo a la NOM).

10. Toda indicación que sea dada verbalmente, posteriormente deberá de consignarse en el expediente clínico del paciente.

11. Todas las notas e indicaciones medicas, deberán llevar:  fecha y hora, además del nombre y firma de quien lo indico.  En toda nota medica que sea realizada, se deberá siempre de consignar pronostico del paciente, así como comentario con los familiares y el paciente cuando sea pertinente (NOM).

12. En el área de Urgencias no podrán realizarse procedimientos de Anestesia General Endovenosa, si esto sucede, será la excepción y bajo responsabilidad del Médico tratante.

13. Las solicitudes de exámenes de Laboratorio y Radiografías, deberán ser autorizadas y supervisadas por el Jefe de la Guardia y finalmente autorizadas por Trabajo Social.

14. En todo paciente que sea suturado, se deberá seguir las siguientes normas:

a) Descubrir el área de la herida en su totalidad.

b) Un primer aseo de la herida por parte de enfermería.

15. Infiltración de la herida por el medico tratante y aseo quirúrgico exhaustivo por el mismo.

16. Al suturar el Médico deberá estar vestido adecuadamente y portando gorro, cubreboca y   guantes.

17. Solo podrán suturar a los pacientes los médicos residentes e internos de pre-grado, así como los médicos de base. En caso de desastres, también Médicos Voluntarios.

18. No podrán suturar otras personas que NO SEAN MÉDICOS, si esto sucede será la excepción y bajo la responsabilidad y supervisión del medico y previo permiso del Jefe de Guardia.

19. La colocación de sondas de foley y nasogastricas, deberá ser llevada a cabo por el Medico con la ayuda de Enfermería.  Solo en caso extremo podrá ser colocado por el servicio de Enfermería.

20. Cuando se atienda a pacientes graves, el comando de la atención y organización recae sobre el Jefe de Guardia.

21. Se deberá prestar siempre la atención o asistencia al paciente con amabilidad y efectividad, puntualizando en el tratamiento.

22. Se deberá de informar constantemente a los familiares de los pacientes sobre el estado de salud, así como el pronostico y tratamiento.  Lo debe hacer el medico tratante.

23. Cuando ocurra alguna defunción dentro de la Institución, el Jefe de Guardia deberá de notificar a los familiares lo sucedido.  podrá apoyarse en personal de Psicología y de Trabajo Social.  Casos Médicos Legales Trabajo Social avisara al Ministerio Publico.

24. Por ningún motivo se deberán hacer comentarios frente al paciente que puedan lesionar su susceptibilidad.

25. Deberá de mantenerse siempre la disciplina dentro del área y por ningún motivo deberá de Relajarse esta.  Se debe seguir un orden de jerarquía de atención medica, conservar el respeto del personal y mantener buenas relaciones humanas para un mejor desempeño del trabajo.



26. Los Médicos ajenos a la Institución, solo con autorización del Jefe de la Guardia, encargado del Area de Urgencias, de la Dirección Medica o Jefe de Servicio, podrán atender pacientes dentro de la Institución. 

27. Se deberá otorgar facilidades al Ministerio Publico para que lleve a cabo su labor dentro de la Institución y cuando lo permita el estado de salud del paciente.

28. En todos los casos en que se elabore parte medico de lesiones, se respetaran los lineamientos del Instructivo correspondiente:

29. Se deberá de ayudar al servicio de intendencia y enfermería para la clasificación de la basura, tirando esta en el bote que le corresponde (Norma Oficial Mexicana para R.P.B.I.).

30. Se deberá utilizar adecuadamente todo tipo de material como son: gasas, tela adhesiva, jeringas, sabanas etc., para lograr una optimización de los recursos.

31. Cuando se presente algún problema No Médico se deberá de acudir a Trabajo Social para buscar la mejor solución.  Cuando se soliciten estudios subrogados de pacientes derechohabientes de la Cruz Roja, el tramite deberá hacerlo Trabajo Social.

32. Deberán llenarse los Registros Oficiales de la Cruz Roja y de la Secretaria de Salud.  Invariablemente los “Pronósticos” deben capturarse en la computadora (NOM’S).

33. La salida de equipo e instrumental de la Ceye será con el vale respectivo.

34. Deberán respetarse las disposiciones especificas para el cubiculo de choque contempladas en el manual de Urgencias, así como las normas y procedimientos del mismo.

35. Personal de Base y Becarios deberán cumplir con las rotaciones que les sean asignadas:  Servicios Intra – Hospitalarios y Toluquilla.

36. Para rotación de Becarios por Quirófano, se establecerá Rol de Preguardia.

37. Los horarios oficiales para tomar alimentos deberán ser respetados.

38. Las horas de descanso de disfrutarán siempre y cuando la operación lo permita a criterio del Jefe de Guardia.

39. Los Becarios tendrían a su cargo el tutelaje de:  Pasantes, Internos y Preinternos que le sean asignados y serán responsables de calificarlos.



40. La Dirección Médica elaborará el Rol de Vacaciones para los Becarios (dos períodos durante el año) el cual será respetados excepto casos excepcionales y con autorización del Sub – Director Médico.

41. Las Historias Clínicas deberán ser elaboradas por:  Preinternos, en su ausencia por los Internos de pre-grado, en su ausencia por los Pasantes y en su ausencia por todos los Médicos Becarios.

42. Serán revisadas por el Médico Becarios y los casos complejos, además por el Jefe de Guardia.

43. Las Notas Clínicas las elaborarán los Médicos tratantes.

44. Antes de entregar la guardia, todos los pacientes deberán contar con Historia Clínica elaborada.

45. Los Médicos Especialistas Inter – Consultantes deberán elaborar la Nota Clínica respectiva.

46. De cualquier eventualidad el Jefe de Guardia deberá informar al Subdirector Médicos.  Además deberá dejar registrados en el libro de informe de guardias las incidencias durante su guardia.

47. Del cubiculo de choque no deberá salir ningún equipo.  Si se hace será con autorización del Jefe de Guardia.

NORMAS GENERALES EN HOSPITALIZACIÓN

1. El Area de Hospitalización funcionara las 24 horas del día de los 365 días del año.

2. La hospitalización de un paciente deberá ser determinada y autorizada solo por el Jefe de Guardia o el adscrito que valore al paciente.

3. Durante su estancia en el hospital, el paciente deberá recibir visita medica por: El Jefe de Guardia y el Residente e Interno de pre-grado asignados a hospitalización las veces que se requiera, siendo el mínimo de dos veces por día (visita matutina y vespertina).

4. El paciente deberá recibir visita medica por el adscrito encargado del caso, cuando menos una vez por día.

5. A todo paciente hospitalizado deberá aplicársele brazalete de identificación y se deberá pegar cartulina de identificación del paciente y medico responsable en la cabecera de la cama (relación medico - paciente).

6. Queda Estrictamente Prohibido:  sentarse sobre las camas, fumar e introducir alimentos que no sean las dietas indicadas para los pacientes hospitalizados.

7. Las interconsultas serán solicitadas por el Medico tratante y/o el Jefe de Guardia registrándolas en las indicaciones.  El Becario encargado del área será responsable de vigilar que se otorgue.  Trabajo Social las tramita por teléfono.

8. El Medico Inter - consultante deberá consignar en nota clínica sus opiniones.

9. Evitar discusiones medicas frente al paciente, así como comentarios que atender contra compañeros y la Institución.

10. El medico responsable del paciente además lo es de la calidad del expediente clínico.

11. El trato al enfermo será siempre amable y respetuoso y llamara por su nombre.


